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RESoLUcIÓN ADMINISTRATIvA

La subprocuraduría Amb¡ental, de protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y
del ordeñamiento Territorial de la ciudad de [.4éxico, con fundamento en los artículos 5 frácciones I y xl,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de [4éxico; 4, 5t fracción , y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT,202l-
3378 sPA_2625 relacionado con la denuncia presentáda ante este organismo descentral¡zado, emite la
presente Resoluc¡ón considerando los siguientes: , -._-- -,- ,,,_---- -

ANTECEDENTES

se rec¡bió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de ra cual se hic¡eron del conoc¡m¡eñto de está
autor¡dad, los siguientes hechos:

(..) ut¡l¡zon p¡nturu y solvente, lo que ocosiono que se propogue el olot de lorño @nt¡nuo e ¡ncesonte (...)
[hechos que t¡enen lugar en cerrada Eiérc¡to Nac¡onal man;ana 1, lote 4, coronia sán simón culhuacán,
demarcac¡ón territorial lztapalapal.

ATENctót'l E t¡¡vEsÍGActóN

Para lá atenc¡ón de ra denuncia presentada, se rearizaron ras diligencias prev¡stás en los artículos rs Brs
4 y 25 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del or¡enamí¿nto Territorial de la ciudad de
México;.así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado,
inregr¿do con motivo de l¿ presente denunci¿.

ar{ÁLrsrs DE LA tNFoRMACtó y otspostcto Es JURÍotcAs ApLtcABLEs

De acuerdo con los artícuros 6 fracción rv y 11 de ra Ley Ambiental de protección a ra Trerra en et Distrito
Federal, ¡a Procuraduría Ambiental y del Ordenarñ¡ento Ter¡tor¡al de la Ciudad de México esconsiderada como autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así
como para velar por la p¡otección, defensa y restauración del medio ambiente y iel desarrollo urbano,
con facultades para instaurar mecan¡smos, ¡nstancias y procedim¡entos administrativos que procuren ercumplim¡ento de tales f¡nes.
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EMISIO¡IESA LAATMóSFERA

La presente denuncia ciudadana se refiere á la generación de em¡siones a la atmósfera por las

act¡vidades de una fábrica de muebles ubicada en Cerrádá Ejército Nacional manzana 1, lote 4, colonia

San Simón Culhuacán, demarcación terr¡torial lztapalapa

Al respecto, el artículo 123 de [a Ley Ambiental de Protecc¡ón á la Tierra en él Distrito Federalseñala que

todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requ¡s¡tos y límites de emisiones a la atmósfera

establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los

propietarios de fuentes que generen estos contaminántes, están obligádos a instalar me(ánismos para

su mitigación.

Al respecto, mediante [lamada telefónica y correo electrónico la persona denunciante man¡festó que las

emisi;nes sonoras que motivaron su denuncia ya no existen; todá vez que la fábricá de muebles motivo

de la denúncia ya no opera en el sitio, estando de acuerdo en la conclusión de su denuncia

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resoluc¡ón' de

conformidad con el articulo 27 fracción vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad

material, alya ño exist¡r los hechos denunciados.

RESULfADO DE LA II{VESTIGACIó}{

. Mediante llamada telefónica y correo electróñico la persona denunciante manifestó que la

fábrica de muebles ya no opera en el sitio;estando de ácuerdo con la conclusión de la misma' por

lo que esta ProcuradurÍa se encuentra imposibilitada materialmente para continuar con la

invest¡gación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos pará su

investlgación y al estudio de los documentos que integrán el expediente en el que se actúa' por lo que el

resultio de la misma se emite eñ su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidád con lo dispue§to en los articulos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se

-RESUELVE-------

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa' de conformidad con el artículo

fracción vt, de lirey órgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de [a ciud
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SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuráduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo. --,--- -.- ,-------

ÍERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.--... --

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Bienestár a los Animáles de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 frácciones lV y xll,6 fracción lll, I5 BIS 4 fracciones I
y X, 27,27 Íracc¡ón Vl, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de l\¡éxico; así como,4,5t fracc¡ón XXI y 96 de su Reglameñto.

c......0._ Li.. ü*¡.r 0ovr¡ñbd.[. p.o.u.ádo-Amb]eñr¿lydero.¿erám,entorúnonard.ráciud.ddeMéx,.o.pa¡¿susúmrór
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